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CÁMARA DE .DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA fl 

PROVECTO DE COMUNICACIÓ 

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, promueva la re 

instalación y puesta en funcionamiento del consultorio EPOF en el CEMAFE 

de la ciudad de Santa Fe. 
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Diputada Provincial 
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Señor presidente: 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FI 

FUNDAMENTOS 

En Argentina, se denomina enfermedad poco frecuente a 

aquellas patologías que se manifiestan en al menos 1 persona cada 2.000 

habitantes. Una sola enfermedad afecta a pocos, pero juntas representan a 

3,5 millones de argentinos, 1 de cada 13 personas. Un promedio de 1 de 

cada 4 familias. 

Más del 40°/o de los pacientes no tiene tratamiento, y si 

lo tiene no es el adecuado; la mayoría son altamente discapacitantes, 

aunque no todas son visibles. El 80°/o de ellas son de orden genético, y si 

bien la mayoría no tiene cura, diagnosticadas a tiempo se pueden tratar los 

síntomas preservando la calidad de vida de los pacientes. 

Las Enfermedades Poco Frecuentes (EPOF) son aquellas 

enfermedades potencialmente mortales, o debilitantes a largo o corto plazo, 

de baja prevalencia y alto nivel de complejidad, incluidas las qenétlcas, 

cánceres poco frecuentes, auto inmunitarias, malformaciones congénitas, 

tóxicas e infecciosas, entre otras categorías. 

Como es de prever necesitan de un servicio de salud 

acorde y muchas veces se encuentran obstáculos a la hora de poder acceder 

a las mismas. Por eso es de vital importancia la re instalación y puesta en 

funcionamiento del consultorio EPOF en el CEMAFE. Estas EPOF no pueden 

esperar, el no acceso a la salud empeora los cuadros clínicos, conllevando 

poca calidad de vida para el paciente y su famil ia 

Por todo lo expuesto es que solicito a mis pares 

me acompañen con la aprobación de este proyecto de comunicación. 
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